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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real ordm disponiendo quede modifi

cado, en la forma que se indica, el 
pliego de condiciones para la adqui
sición de éiein automóviles rápidos 
marca “Apta”.— Páginas 762' a 764.

Otra, circular, disponiendo que cuan- 
do por enfermedad o ausencia no 
pueda presidir la Junta Ciudadana 
de Autoridades el Capitán general, 
sea sustituido por el Gobernador 
civil.— Página 764.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que D. Fran

cisco Ros Martínez se reintegre en 
el cargo de Médico forense de De- 
rda.— Páginas 764 y  765.

Otra nombrando a D . Ramón Coma 
Rúcd Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia, de. Figueras.— Página 765.

Otra concediendo a D. Fernando Ve- 
fifrq Sañudo la excedencia en el ctír- 

%e Médico forense y de la Prisión 
preventiva de Santiago. —  Página 
#5. 1 . i

OiM admitiendo a D. José Cordero 
Ldrgo la renuncia del Cargo de Mé- 
mcp forense y  de la Prisión preven- 
vba de Fregenal ele ta Sierra.— Pá-

K  m a  '765.
t#  declarando jubilado a José Dan- 
causa Éscoz, Alguacil del Juzgado dé 
Primera instancia e instrucción de 
Ujbeda.— Página 765. ¡

Qtfá nombrando pdva el Juzgado, de.

primera instancia de Ribadeo a don 
Alejandro Royo Fernández Cavado. 
Página 765.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Angel C nw 
y Sanz de Trápaga.— Página, 765.

Otra nombrando a D. Joaquín Geijón 
Marco Presidente suplente del Tri
bunal para niños de Pamplona. —  
Página 765.

Otra ídem a D. IjUís Rodríguez Cabe* 
zas Inspector regional del territorio 
de la Audiencia de Granada— Pági
na 765. ¡

Otra ídem, con carácter interino, para 
el Juzgado de ’pnnmera instancia de 
Baltanás a D. José Ramírez Pastor*. 
Página 766.

Otra ídem a D. Manuel Eugenio Ruiz 
Cuevas Médico forense y de la P n - 
sión preventiva del Juzgado de j u 
mera instancia de Im  Bisbal.— Pdgí 
na 766.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que sobre los 

productos objeto del Monopolio de 
petróleo o las instalaciones o ele
mentos propios de éste, no puedan 
percibirse otras exacciones que las 
vigentes al tiempo de la promulga
ción del Real defireto-ley de 28 de 
Junio de 1627.— Página 766.

Otra concediendo a los Ayuntamientos 
que lo soliciten uría prórroga para 
establecer ía percepción del arbitrio 
sobre tas carnes.— Página 766.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que él Comité 
paritario interlocal de Artes Gráfi
cas de Badajoz quede constituido en 
14 forma que se indica.— Página 767.

Administración Central,
P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  de  M in is 

t r o s .— Consejo de la Economía Na-' 
cional,— Autonzando a la Compañía - 
de los Ferrocarriles de Madrid, Za- . 
ragoza y Alicante para adquirir del' 
extranjero cinco puentes giratorios 
metálicos articulados de 23 metros 
de diámetro, con destino a los depó-. 
sitos de máquinas que tiene la refe
rida Compañía.— Página 767. ;

Sección cíe Defensa de la Producción. 
Auxilio solicitado por D. Augusto. 
Aguirre para su industria Obten
ción de fotografías aéreas, ejecución 
de planos y derivadas.— Página 767,

Ha c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Señala~ 
miento de pagos.— Página 767.

R.elación de las facturas de créditos dé 
Ultramar, presentadas al cobro m  
el turno preferente, que han de sa
tisfacerse por la Tesorería de esté 
Centro.— Pághia 767.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Bellas Artes. —  Biblioteca 
Nacional. — ■ Cc\ncursó’de premios.—. 
Página 768.

F o m e n t o .— D irección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete** 
ras.— Rectificando en la forma qué 
se indica la orden de adjudicación 
definitiva de las obras del trozo sex
to de la carretera de León a Campo 
de Caso, sección de B o fiar a Tama, 
en la provincia de T̂ eón, inserta en 
la Ga c e t a  del día 23 del corrí cinta 
mes.— Página 768. .

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— ' 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -*
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— ‘ 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e l a  Sa l a  de lo  CivU 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— 
del pliego. 5. 1 'yú  ;
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P A R T E  OFICIAL

S. M. e l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g j ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PR E SID E N C IA  D EL C O N SEJO  
DE M IN ISTR O S

REAL ORDEN 
ftúm. 149. 

Ilmo. Sr.:  V ista  la pe t ic ión  fo rm u 
lada p o r  las Sociedades “Elizalde. 
S. A.” e “In d u s t r i a  Nacional M eta
lú rg ica ,  S. A.” , en la que so lic i tan  
m odificaciones que fac i l i ten  su e je
cución, al pliego de condic iones  t éc- 
n ico fa c u l ta t ivas  y económ ico legales  
para  la adqu is ic ión  de 100 a u to m ó 
viles ráp idos,  m a rc a  “Apta"’, que 
acom paña  a la Real o rden  c ircu la r  
núm ero  89 4, feolia 19 de Ju lio  de 
1927 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 22), y 

teniendo en c u e n ta  el in fo rm e  omi
tido p o r  la Com isión Oficial del Mo
to r  y del Automóvil,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien d isp o n e r  quede modificado di
cho pliego de condic iones  y se fo r 
m u le  el c o n tra to  de adqu is ic ión  del 
m a te r ia l  expresado, co n fo rm e  se es
tab lece  a con tinuac ión .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim ien to  y dem ás efectos, 
Dios g u a rd e  a V. I. m uchos  años. 
Madrid, 28 de E n e ro  de 1928.

PRIMO DE fíV ERA
Señor P re s id e n te  de la Com isión 

Oficial del M otor y del Automóvil.
C o n t ra to  p a ra  l a  adqu is ic ión  de cien 

au tom óv iles  ráp idos  m a rc a  “A p ta ”, 
d is p u e s ta  p o r  Real decre to  n ú m e 
ro 1.093 de 20  de J u n io de 1927.
Para  la adquisición por el Estado 

de cien automóviles rápidos, m arca 
“A p ta”, se form ulará  el presente con
trato  entre la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, en rep resen
tación de aquél, y las Sociedades Eli- 
zalde, S. A., e Industria  Nacional Me
talúrgica, S. A., con arreglo a las con-* 
dioiones s igu ien tes :

CONDICIONES TÉCNICAS

1.a La Sociedad Industr ia  Nacional 
Metalúrgica, S. A., constru irá  en sus 
talleres de Barcelona cien automóvi
les rápidos, marca “A pta”, y si p'or 
ella se presen taran  dificultades que la 
Comisión Oficial del Motor y del Au

tomóvil estimase pudieran entorpecer 
su fabricación, ésta deberá ser reali
zada por Elizalde*, S. A., en las con
diciones que se fijan más adelante.

La.s características de los coches 
serán las siguientes:

Motor de seis cilindros, de 70 m i
límetros de d iámetro  y 104 milímetros 
de carrera ;  su potencia será de 15 ca
ballos, a 2.500 revoluciones. E s ta rá  
suspendido' en tres puntos. Llevará 
carburador automático nacional, en
cendido por magneto de alta tensión 
y bujías; el coche irá dotado de a r ra n 
que eléctrico, batería  de acumulado
res que asegure el arranque y a lum 
brado y recargada autom áticamente 
por una dínamo generatriz, re fr igera
ción por bomba y radiador de panal.

Engrase automático a presión con 
bomba, accionada por el motor, e in
dicador de presión.

Embrague de disco en seco.
Depósito de gasolina, con capacidad 

para  50 litros, por lo menos.
Bastidor de acero estampado, con 

refuerzos o traviesas para  darles r i 
gidez, y de longitud suficiente para  
p e rm it ir  una distancia entre ejes de 
tres metros 30 como mínimo. La vía 
no debe ser inferior a un metro 400; 
llevará todos los organismos de1 ca
rruaje  independientemente de la ca
rrocería. Las ballestas estarán calcu
ladas p a ra  un  peso de 1.50(7 kilogra
mos.

Caja de velocidades: Do cuatro ve
locidades y m archa atrás, y dispues
ta cíe manera que sea operación seu- 
cilia la revisión de ios trenes de engranaje.

Transmisión por pifión y corona 
cónico heíizoldal.

Dirección irreversible, situada a la 
derecha, dispuesta de manera que p e r 
mita  g ira r  al carruaje  en un  círculo 
de seis metros de radio.

F renos:  uno de pedal que acciono 
a la vez sobre las cuatro ruedas y. 
otro de palanca sobre la transmisión.

Ruedas metálicas, con neumáticos de 775 por 145.
C arrocería : doble faetón torpedo de 

chapa, guarnecido de piel de p r im era  
calidad, con seis asientos en dirección 
de la marcha, capota, parabrisas  y portaequipajes.

Alumbrado eléctrico, con duces de 
ca rre te ra  y población, y  farol piloto, 
aparato regis trador de velocidades, 
cuenta-kilómetros y una  llave inte
r ru p to r  que maniobre las diferentes 
combinaciones de luces y encendido.

Cada coche irá equipado con un apa
rato limpiador de parabrisas, una bo
cina eléctrica y una acústica, con un 
juego de llaves apropiadas, incluyen
do la de ruedas; de un  gato, de una 
bomba para  h inchar las gomas, una 
rueda de recambio con gomas mon
tadas, dos aceiteras, una  bomba de 
grasa, un equipo de respeto, compues
to de dos tuercas de cada clase, una 
válvula, dos muelles de válvula y dos 
aros de pistón.

2.a Plazo de entrega: Los cien co
ches' objeto de este contrato so en tre
g a rá n :  el p r im er lote de 2f5, a los

ocho meses de firmarse este Jocumen- 
lo y los 75 restantes dos meses' desn 
pués.

3.a La Sociedad constructora entre
gará al firmarse este contrato una re
lación detallada de planos de construc
ción, los cuales se sellarán por am
bas partes contratantes. Estos planos 
serán los que sirvan para  la compro
bación y prueba, quedando- deposita
dos en fábrica p a ra  servir de patrón 
en caso necesario. Deducidos de estos 
planos se h ará  un cuaderno, en el que 
se especifiquen las tolerancias admi
sibles en la ejecución y recepción, ha
ciéndose tres ejem plares:  uno p a rad a  
fábrica, otro p a ra  el Ingeniero ins
pector que designe la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil, y el 
tercero quedará archivado en la- Se
c re tar ía  de esta Comisión.

De todas las modificaciones que se 
t ra te  de introducir durante la ojecun 
cmn de este.contrato deberá dar cuen
ta la Sociedad contratante a la Go-* 
misión Oficial del Motor y del Auto
móvil, la cual las ' aprobará siempre; 
que lo juzgue conveniente.

4 a La Sociedad constructora sq 
comprometerá, siempre que 1a. Comí-» 
sión Oficial del Motor y del Automóvil 
lo estime oportuno, a rep a ra r  ios au** 
tomóviles de su fabricación, como asi-* 
mismo a sum in is tra r  las piezas de re;  ̂cambio necesarias p a ra  el entreten!-* miento de ellos.

La Sociedad constructora facilitará a la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, antes de la entrega efe loé 
coches, un catálogo de piezas de re-* cambio con sus precios.5.a Primeras :materias. — Para él aprovisionamiento de primeras maten rias s*e tendrán en cuenta las regla! siguientes:La Sociedad constructora remitirá a’ la Comisión Oficial dei Motor y del Automóvil, antes de la ejecución del contrate, relación detallada de las primeras materis que empleará en la ía-: bricación de los motores, especifican-* do claramente el número de lingotes, barras, tubos, piezas fundidas,7 pieza! forjadas sin tratamiento, piezas forjá* das con tratamiento en desbaste o ter-* minadas.Composición química de todos estos materiales y  tratamiento térmico qué deban sufrir.Características mecánicas mínimas, antes y  después del tratamiento.Se indicará su empleo en las distin-* tas piezas del automóvil y la procer den-cia de ellas, según sean nacionaleí o extranjeras.La Comisión Oficial del Motor y del Automóvil, después de estudiado esté; cuadro, indicará cuáles son los únicos materiales o piezas que puede tragí del extranjero.Si en el curso de, la ejecución dej contrato hubiese alguna de éstas qué pudiera adquirirse en España, deber rán ser empleadas tas nacioiiátes un& vez agotadas las de procedencia ex-* trnjera. vLa Sociedad constructora s¡e óonff prometerá a emplear en la fabricación de estos coches todos los elementos f  accesorios que sean producidos poí la industria nacional, sin más limita^
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dún que la refeente- a bondad' del pro- 
duelo y a preem, siempre que éste no 
exceda del 10 por 10# del de proce
dencia. extranjera, rasolvieudó las Co
misión Oficial del Motor y del Auíu- 
inóvi 1 los casos que puedan ofrecer di
ficultad* para el cumplimiento de este 
compromiso.

6.a Comprobación.-—El contraste en 
los talleres de. la Sociedad constructo
ra se llevará a cabo por el personal 
técnico' que dependa únicamente de* la 
G/musiún Oficiad del Motor y del Au
tomóvil, y será organizado de manera 
que. las piezas pueTdan, seguir las. dis
tintas fases de la fabricación del au- 
tomóvfl.

En las; bases económicas' de este 
contrato se establece que el: Estado 
adelanta un tercio* del importe del per 
dido para* adquisición de primeras 
materias. Por esta, causa, todos los* ma_ 
te ríales adquiridos por la Sociedad 
constructora serán propiedad del Es
tado, quedando en depósito en la fá
brica para ser empleados en la fabri
cación de los automóviles que se con
tratan.

Será misión del servicio de comprar 
bar km : primero, cerciorarse de la pro
cedencia de las primeras materias y 
rechazar las que vengan del extraía je- 
jera si éstas ya se producen m .-Mspa- 
ña, y segundo,, de cada lote de mate
rial que reciba la fábrica y que haya 
de ser utilizado en piezas esenciales 
del automóvil, se tomarán muestras 
para remitirlas al Laboratorio; oficiar 
que designe la Comisión Ofiml del Mor 

tor y del Automóvil para ensayo de 
sus características.

El contraste deberá tener dos clases 
dé sellos: uno para marear las piezas 
aceptadas y otro para las inútiles, las 
cuales quedarán a cargo de la Socie
dad constructora y no podrán ser em
pleadas en ningún pedido del Estado.

€ompr®b@eián en curso de fabricar- 
dénv—Para; este objeto la Sociedad 
constructora queda obligada a poner a 
disposición del personal inspector un 
loe; 1 adecuado para que el trabajo 
preda efectuarse en, buenas cond i chi
mes,, y, a tal fin,, le facilitará el mar
terial y aparatos necesarios.

El contraste durante Fa fábricaei ósm 
seguirá el curso de todas las piezas, 
observando to<éos sus detalles; y com
probando todas las medidas. Si dur- 
rante este tiempo se encontrase algu
na pieza con defecto que hiciese pe
ligroso su uso, la rechazará marcán
dola con el sello de “ inútil”.

El Ingeniero Inspector podrá esco
ger piezas determinadas para enviar» 
xas a cualquier Laboratorio oficial, 
eomprobaniO' también si se ajustan a 
los planos de fabricación o a las to
lerancias concedi das en su caso.

7.a Todos los automóviles, después 
de equipados completamente, serán 
sometidos a reconocimientos y prue
bas* de funcionamiento con carga díe 
500 kilogramos, por lo menos, compro
bados en recorridos no menores de 
cíen kilómetros por coche, que deben . 
recorrerse sin defecto alguno y sin que 
llegue a hervir el agua del radiador, 
aun subiendo pendientes del 9 al 14 
por 100, durante más de un cuarto 
de hora y siempre que la temperatura 
ainbiente no sea superior a 30 grados.

En estos recorridos no pasará el

consumo- de 14 litros dé gasolina y 
0,700 de aceite por 100 kilómetros.

Para; garantía; dé* todo cuanto ser ex
presa: anteriormente;, de cada 10 au
tomóviles; que efectúen Fa prueba se 
escogerá uno-, el cual se someterá a 
un recorrido dé* 200; kilómetros-,. des
pués det cual: se; sujetará a, medición 

velocidad;, aceleración* y frenado 
conforme a las siguientes in.struee.io- 
nes:

La prueba dé recorrido; servirá pa
ra  conocer las perfectas condiciones 
dé funcionamiento' de los- elementos: 
que Integran el coche, como motor, 
carnblbv embrago % frenos,, órganos de; 
suspensión,. ‘ etc., d’ando gran, impor
tancia a determinar la exactitud de; 
lo marcado por el velocímetro y el 
euentaki iómetros.

Prweb® de vA w idai^—Se hará p ri
meramente* en una carretera en buen 
estado y sin pendiente apiociafole en 
ningún senitMov. croooffnof rindo; un ki- 
Lómetra marcba-ndo. Lanzado el coche;; 
deberán hacerse dos; mediciones* en 
un sentido y dos en otra y sacar la 
meil i a correspondiente.

Después se hará la subida de una 
pendiente fuerte y se harán tres su
bidas, sacando- ta media.,

Pruebas de consumo. — FLas que se 
consideren necesarias para dar a co
nocer el consumo por ÍOO kilómetros 
y las diferencias de consumo entre la 
velocidad máxima y media, que* con
viene sea la menor posible.

Prueba de ac alteración.—La necesa
ria para determinar Im rapidez dó la 
ta n a  de marcha* ei tiempo que tarda 
en alcanzar la velocidad máxima y la 
que da por hora en el primer kiló
metro^ arrancando; de coche parado.

Prueba de prenaúor— La necesaria 
para poner de manifiesto- La potencia 
de los frenos sin sufrir desplazamien
to transversal, aunque el frenado sea 
rápido, y comprobar la estabilidad del 
coche.

Si además de lás pruebas señaladas 
anteriormente quedase duda, respecto 
ai funcionamiento dé cualquiera de 
los coches, la prueba se realizará 
nuevamente désfués. de reparado el 
coche por la Sociedad constructora. Si 
esta segunda prueba diese mal resul
tado, el coche será rechazado.

lia Comisión receptora efectuará las 
pruebas en banco necesarias, para de
terminar las* características del mo
tor.

Los gastos; que originen las pruebas 
de recepción serán de cuenta de la 
Sociedad constructora, la cual se com
prometerá a facilitar los mecánicos 
necesarios. Asimismo repondrá gratui
tamente toda pieza que en un plazo 
de seis meses sufra rotura o deterio
ro debido a stf mala calidad o defec
tuoso tratamiento dé los materiales 
empleados.

Para comprobar lo dicho anterior
mente se dará cuenta a la Sociedad 
constructora de las averías que se 
produzcan, haciéndose cargo ésta de 
las piezas que se inutilicen para que 
pueda comprobar la calidad de los 
materiales o su montaje defectuoso.

8.a Los automóviles serán entre
gados en Barcelona, calle de San An
drés, número 430.

9* La Sociedad contratante se 
comprometerá a entregar hasta 20

¡ coches, de lee i 00 a suministrar; m n  
carrocería cerrada, tipo “Limousme?”,

, dentro de las mismas condiciones*téc- 
■ nicas y económicas que el resta dqi 

ellos.
CONDICIONES LEGALES

1.a El precio de cada automóvil j 
será de 12*.400 pesetas, estando incluí- 1 
dos en este precio todos los elementos .

. y accesorios, según se indica en las ¡ 
; condiciones técnico-facultativas.. I

2.a  ̂ No se accederá a pagar índem* j 
; nización alguna, nr a abonar mayor/

precio que el estipulado, por la crea,-©! 
ción de nuevos impuestos,, carestía d# / 
los morcados ni otras causas; j

3.a A petición de la Sociedad coos^ S 
truc tora, y para que ésta pueda pro* i 
ceder a la adquisición de primera¿s= 
materias, se anticipará a la misma la* I 
cantidad de 413.301) pesetas, las otra- i 
les estarán garantizadas por la Sé-j 
c i edad con tra t ante por todo el activoj 
social, y particularmente por Ias má- j 
quinas-herramientas de dicha SoétéH 
dad, según lista que se acompañará j 
comprometiéndose, bajó su resip-onsa- j 
bilí dad, los Consejeras de la misma al 
mantener dichas máquinas libres de 
toda hipoteca o gravamen efe cual-] 
qui-er clase que pudiese ser preféren-i 
te a este compromiso. 5

Tanto el anticipo como el pago? dé] 
los coches vienen condicionados ai í$;j 
entrega por el Tesoro público, & lá* 
Comisión Oficial del Motor y del Au-; 
inmóvil de la cantidad que corras**! 
ponda para esta atención,, según el; 
Stea.1 decreto número 1.093* de 2:0 dét 
Junio de 1927.

Gomo el anticipo; es para el aproví-j 
sion amiento, de. primeras materias, la' 
Sociedad constructora no podrá, em*j 
plear este dinero más. que para esté! 
fin* teniendo la Comisión Oficial <fe|¡ 
Motor y del Automóvil el derecho de; 
inspeccionar la inversión que se haga 
de dicha cantidad,/pues el anticipo» se! 
considerará, para los efecto® Legra-Fe 
como depósito en custodia.

4.a Los pagos se verificarán- a  me- ¡ 
dida que se vayan recibiendo- loe &u~< 
tomó vides, deduciendo de los* dos; ter-. 
cios el 10 por 100 del total de cada 
coche, cantidad que quedará como ga
rantía de buen funcionamiento^ hasta 
pasados tres meses-,, fecha en La cuál 
le será entregada a la Sociedad con>. 
tratante. En ningún, caso podrá exi
girse remuneración o intereses, dá déw* 
mora por retraso en Los pagos.,

5.a Teniendo en cuenta que por e$-' 
te contrato sa trata de poner en actL 
vidad una fábrica más, que contribuí 
ya al desarrollo dé la industria auto*y 
movilista en España, se eximirá éeb 
impuesto de Derechos reales q w  
hiera de devengar la adquisición dé 
los automóviles objeto de este c&héesk 
t-o, pero quedando» la Sociedad cons
tructora obligada a* satisfacer el im
puesto de P agos del Estado* y  todo® los 
demás vigentes o que puedan estahte- 
cerse.

6.a La Sociedad constructora hará 
las entregas dentro de los plazos esti
pulados, y, caso de no verificarlo asi, 
sa aplicará una penalidad de 10 pese
tas por coche y día.

7.a La Comisión Oficial del Motó? 
y del Automóvil podrá* rescindir 
contrato Los casos si guíenles
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a) Cuando la demora en el plazo 
de entrega exceda del 30 por 100 del 
tiempo marcado.

b) Cuando los ^ensayos y pruebas 
efectuados con el m aterial a emplear 
en la fabricación con los motores fa
bricados y con los coches terminados 
no reúnan las condiciones estipuladas 
y no sean, impuestos sin cargo para el 
Estado*.

e) Cuando por la Sociedad cons
tructora se presenten dificultades de 
ejecución que, a juicio de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóyil, 
pueda ésta resolver dentro de las con- 
d i.c i o n e s "que se señalan en este pliego.

8.a En lodos los casos de incumpli
miento y de rescisión señalados an
teriormente, la Sociec^id constructora 
sera requerida al abono que proceda, 
y de no verificarlo, si los pagos que 
estuvieran pendientes de satislacer no 
se considerasen suficientes, se instru i
rá un expediente de apremio* contra 
la misma, corno deudora a la Hacien
da, procediendo al embargo de sus 
bienes en la extensión que se estime 
¡usía y a la ejecución y venta en la 
forma prevenida en el artículo 61 de 
i a ley de Administración y contabili
dad de la Hacienda pública de í.° de 
Julio ele 1911 (C. L. número 128).

9.a Las' disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho de la Sociedad contratante jm ra  
dirigir sus reclamaciones por la' vía 
contenciosoadm inistrativa.

10. La Sociedad constructora pre
sentará en el plazo de veinte días el 
contrato de trabajo que celebre o ten
ga celebrado con sus obreros, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Código de Trabajo.

11. La Sociedad mencionada en la 
¿ase anterior presentará en el acto de 
la firma de este contrato los docu
mentos que acreditan estar al corrien
te en el cumplimiento de las obliga- 
dones patronales en relación a los 
asalariados que están a su servicio 
con derecho al re tiro  obrero, según 
las disposiciones vigentes.

12. En caso de quiebra de la So
ciedad contratante quedará rescindido 
y terminado el contrato, a no ser que 
los síndicos de la quiebra se ofrezcan 
a llevarlo a término bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo. La 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil quedará en libertad entonces 
de adm itir o de rechazar el ofreci
miento, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se haga 
la liquidación de los devengos corres
pondientes.

13. La Sociedad contratante garan
tiza a la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil contra toda reclama
ción que pudiera hacerse respecto a 
patente por parte de tercero.

14. Todo cuanto no aparézca con
signado o previsto en estas condicio
nes se regirá por los preceptos para 
la contratación adm inistrativa de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Ju 
lio de 1911 (O. L. núm, 128) y alfera-

cipnes señaladas por disposiciones pos
teriores.

15. En la redacción dé éste pliego 
se. han tenido en cuenta los; preceptos 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias, y 
cuya observancia es obligatoria en 
cuanto no se opongan a las demás con
diciones’ que en el mismo se estable
cen.

16. Elizalde, S. A., se comprome
terá en los casos de incumplimiento 
por Industria Nacional Metalúrgica, 
S. A. y de rescisión, señalados en la 
condición 7.a de las legales', a llevar a 
térm ino la construcción de los cien 
automóviles marca “A pta”, con a rre 
glo a las normas siguientes: 1.a, 3.a,
4.a, 5.a, 7.a y 9.a, sin más modificación, 
respecto a la prim era, que poder cons
tru ir  los coches de referencia en sus 
propios talleres de Barcelona, y asi
mismo aceptará todas las Condicione# 
legales fijadas anteriorm ente que que
darían a cum plir por esta Sociedad, 
no siéndole aplicable la tercera..

B) El plazo de entrega del m ate
rial por Elizalde, S. A., lo fijará la Co
misión Oficial del Motor y del Auto- 
móvi, teniendo en cuenta la labor ya 
realizada.

C) La comprobación se efectuaría, 
según indica la condición 6.a de las' 
técnicas citadas anteriorm ente, sin te
ner param ada  en cuenta s u ’párrafo 
segundo, que se refiere a.1 anticipo del 
tercio del pedido, que podrá hacer él 
Estado a Industria  Nacional M etalúr
gica, S. A. i ;

D) La entrega del pedido la efec
tuaría  Elizalde, S. A., en Barcelona, 
paseo de San Juan, 149.

E) Construiría todos los opoires de 
referencia, o los que restaren 'de fa
bricar, contando para su valor global 
con el saldo que resulte de* liquidar 
,con Industria  Nacional Metalúrgica,
5. A., su labor, saldo que percibiría 
parcialm ente y a medida que entre
gase los vehículos’ terminados.

Madrid, 28 de Enero de 1928.— Apro
bado.—Primo de Rivera,

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 150.

Excmo. Sr.: Con objeto de que la 
actuación  de las Ju n ta s  C iudadanas 
de Autoridades, creadas por Real or
den de 2 de Ju lio  de 1927, no se in 
te rru m p a  en n ingún  m om ento cuan
do por razones de enferm edad o 
ausencia  no pueda a s is tir  a sus se
siones alguno de lo s 'm iem b ro s que 
las in teg ran ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° En las capitalidades de Re
gión m ilitar, cuando no pueda, por 
enferm edad o ausencia, p resid ir la 
Ju n ta  C iudadana de A utoridades el 
C apitán genera l dé aquélla, será  
sustitu ido  por el G obernador c iv il:

y en las dem ás cap ita les de provin
cia, y en los m ism os casos, el Go-; 
beraad o r civil, P residen te  de la Ju n 
ta  Ciudadana, por el G obernador m i
lita r, si éste  tuv ie ra  la  categoría  d é  
G eneral de división, y de no tenerla., 
po r el P residen te  de la Audiencia.

2.° Los Vocales de las menciona
das Ju n ta s  se rán  siem pre s u s t i tu i
dos por quienes, en los respectivos 
cargo s, de s efnpréñén la la t eri ni dad 
ele los m ism os.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos opor-: 
tunos. Dios guardo a V. E. muchos; 
años. Madrid, 27 de E nero  de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...^

MINISITERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 9G.

Ilmo. Sr.: Declarada nula por la 
Real orden de 10 de Diciembre pró
ximo ¡pasado la de 17 de Septiembre, 
último, que resolviendo el concurso 
convocado para la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva de Figueras, nombra a don 
Francisco Ros Martínez, quedando en 
su consecuencia sin efecto ]as órdenes 
y traslados expedidos para la ejecu
ción de dicha Real orden : * 

Resultando que continúa vacante la 
forensía de Denia, qué ocupaba el re
ferido señor, porque en el concurso 
anunciado para su provisión no se ha 
presentado solicitud alguna:

Resultando que en 5 del citado  m es 
de Diciembre solicitó el Sr. Rós Mar
tínez que e(n el ca-so de que se decla
ra ra  nulo el concurso para la provi
sión de la forensía de Figueras se lo 
considerara consolidada la categoría 
de Médico de término, destinándosela 
a la vacante que proceda:

Considerando respecto dé esta peti
ción que no se puede acceder a lo so
licitado por el Sr. Ros Martínez, por
que lo nulo no pu^de producir ningún’ 
efecto, y que la vacante de Denia per
mite re tro traer las cosas ai estado que 
tenían anteriorm ente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Francisco Ros 
Martínez se reintegre en eí cargo de 
Médico forense de Denia, posesionán
dose nuevamente del/ misino, conside
rándose que los servicios prestados por 
dicho señor en esta forensía no han 
sufrido interrupción alguna.

Dé Real orden lo digo a Y. I. paca
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su conocimiento y ■ efectúe oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos' años» Ma- r 
drid, 21 de Enero de" 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia, de 

Valencia. < *

Núm. 97.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden dié 10 de 
Diciembre próximo pasado,! dictada 
con ocasión del expediente instruido 
con motivo de la provisión de la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Figueras, de categoría de 
término, anunciada su provisión al 
turno de antigüedad absoluta en la 
categoría inferior inmediata, y resul
tando que el más antiguo de los con
cursantes es D. Ramón Coma Roca, 
Médico forense de Granollers,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo,, 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915, ha tenido' a bien nom
brar para dicha plaza a D. Ramón 
Goma Roca.

De Real orden lo digo a Y. E. paira 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. Tí. muchos añó5. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

 Núm. 98.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solí-; 

citado por D. Fernando Venero Sa
nudo. Módico forense y de la Pri
sión preventiva de Santiago, y de 
conformidad con lo preceptuado en 
'el artículo 6.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
<t bien concederle la exeédencia en 
el expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarda a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de -Eneró 
de 1928,

PONTE
Señor Presidente de 1.a Audiencia’ 

de La Coruña.

Núm. ©9. 
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. José Cordero Lergo, 
|fédico forense sustituto y de la 
Prisión preventiva de Fregenal de 
la Sierra,

S. M. el R ey (o. D. g.) ha tenido 
a bien admitirle la renuncia del ex
presado cargo. '

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. .mu-: 
£hg,s años. Madrid, 28 de Enero 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Cáceres.

Núm. 190.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solí-: 

citado por José Dancausa Escoz, 
Alguacil del Juzgado dq primera 
instancia e .instrucción de Ubeda, y 
de conformidad con el informe emi
tido por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ai bien declarle jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, por tener más de sesenta y 
cinco años de edad y reunir, por 
tanto, las condiciones exigidas en 
el Estatuto de 22 de Octubre de 1926.

De Real orden lo (figo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Eneró' 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente de. la Audiencia 

de Granada.

Núrn. 101.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.a 
del Re ai decreto-ley de 15 de Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Ribstd^o, de entrada, en 
lia provincia de Lugo, vacante por 
excedencia de D. Angel Cafio, a don 
Alejandro Royo Fernández Cavada, 
Juez de primera instancia de entra
da, que sijTve el de Baltanás.

De Real or̂ den lo digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de. 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Núm. 102.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele- 

, vada a este Ministerio oor Angel

Cano y Sáinz. Trápaga, Juez de pri
mera instancia, de categoría de en
trada, que sirve en la actualidad el 
Juzgado de Ribadeo, solicitando la 
.excedencia, y no existiendo obstácu
lo legal que se oponga a la preten
sión deducida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el árticas 
lo 6.° del Real decreto de 30 de> 
Marzo de 1915, ha tenido a bien de
clararle en situación de excedencia 
voluntaria. ;

De Real ordenólo digo a V. I. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. I. muchos añod. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia da 

La Coruña.

Núm. 103.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta 

elevada por Y. I. y de conformidad 
con lo dispuesto en el ar tí rilo 1 / 
de la ley de Tribunales tutelares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid# 
a bien nombrar Presidente suplente 
del Tribunal para niños de Pamplo
na, en la vacante producida por fa
llecimiento del que la desempeñafm, 
a D. Joaquín Gaijón Marco, A b o 
gado.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento v demás efectom 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección a la InFancia

Núm. 104.

Ex c mo. Sr. : De c on fo rm id ad  con 
lo dispuesto en e¡l a id, ícu lo 3 <6 del' 
Reglamento orgánico del Gonsej# 
judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha te ñ id #  
a bien nombrar inspector regio
nal del territorio de la Audiencia, 
de Granada, a D. Luis Rodríguez 
Cabezas, Magistado de la misma, 
propuesto por el Presidente para 
dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. E. .pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente del Consejo ju 
die i aL



766 29 Enero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 29

Núm. 105,
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, 
artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter inte
rino, en el turno segundo de los 
establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Baltanás, de en
trada, en la provincia de Pal ene? a, 
vacante por traslación de D. Ale
jandro Royo, a D. José Ramírez 
Pastor, Aspirante a Ia Judicatura 
con el número 46 en la escala del 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a 7̂. L mu“ 
chos años. Madrid, 28 de Enero 
de 19 28.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Yalladolid.

Núm. 106.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para la provisión, por 
concurso de antigüedad absoluta, 
en la categoría inferior inmediata 
de la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia de La Bisha!, 
de categoría ríe ascenso, vacante 
por haberse declarado desierto el 
turno de traslación y de conform i
dad con lo preceptuado en el or
áculo 8.° del Real (decreto de 12 de 
'Abril de 1915,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
vfc bien nombrar, para ocupar dicha 
plaza, a D. Eugenio Ruiz Cuevas, 
Jlédico forense del Juzgado de Sa- 
¿edón, que resulta el más antiguo 
de los concursantes y reúne las con
diciones legales.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ya su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u-* 
ebos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1928.

PONTE
jeñoT Presidente de la Audiencia 

de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

 Núm. 64.
I lm o .. Sr.: El artículo 13 del Real 
{ysorekhto: de 28 de Junio d¡e 1927 do-

| claró la subsistencia de los arbitrios 
! establecidos, con antelación a la ex

presada fecha, por las Corporaciones 
locales sobre los productos objeto del 
Monopolio de petróleos; precepto des
envuelto por el número 7.° de la Real 
orden de este Ministerio de 27 de Di
ciembre pasado.

Con arreglo a esas disposiciones es 
manifiesto que sobre los productos de 
referencia o las instalaciones o ele
mentos indispensables para la explo
tación del Monopolio no pueden esta
blecerse más exacciones que las exis
tentes al tiempo de la promulgación 
del citado Real decreto-ley, ni aumen
tarse la cuantía de tas mismas.

A pesar de ser tan terminante la 
legislación actual en ese extremo, ha 
llegado a conocimiento de este Minis
terio que por diferentes entidades se 
ha adoptado un criterio que se aparta 
del expuesto, y como no es dable ad
mitir que esa situación de hecho, en 
pugna con lo que la Ley preceptúa, 
pueda prevalecer, con tanta mayor ra
zón cuanto que tales exacciones, ai 
determinar un quebranto notorio para 
los intereses de la Renta, es al Estado 
-—en cuyo beneficio el Monopolio de 
petróleos se ha implantado— a quien 
directamente perjudican,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido- declarar, con carácter general, 
que sobre los productos objeto (tal 
Monopolio de petróleos o  la - instala
ciones o elementas propios de éste no 
pueden percibirse por las Corporacio
nes Iacates, ni por entidad alguna de 
carácter público, otras exacciones que 
las vigentes al tiempo ée  la promul
gación del Real decreto-ley de 28 dfe 
Junio de 1927, ni elevarse la cuantía 
de las entonces existentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muehos años. Madrid, 
26 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general del Timbre, 
Delegada del Gobierna cerca d¡e la 

• Compañía Arrendataria del Monn- 
polio de petróleos.

Núm. 65

Ilmo. Sr.: El artículo 3.° del Real 
decreto del 17 del actual, modifican
do el apartado c ) ,  del artículo 457, 
del Estatuto Municipal, relativo a la 
exacción del arbitrio sobre el consu
mo de carnes frescas y saladas de
terminó que sus preceptos e n t r a r í a n

en vigor el día 1.° de Febrero pró- 
ximo.

Algunos Ayuntamientos, e n i r  e 
ellos los de Madrid y Barcelona, han 
acudido a este Ministerio, exponien
do las dificultades que existen para1 
la ejecución del nuevo procedimien-: 
to que aquel Real decreto establece 
para la percepción del indicado ar
bitrio sobre el peso vivo de las ank 
males, en lugar del de las reses en; 
canal, como se venía efectuando, a 
causa- de carecer la casi totalidad 
de los Mataderos municipales de Es
paña de las básculas apropiadas* 
siendo muy difícil su adquisición e 
instalación en un período de tiempo 
tan escaso com o el que media cíesde 
el 19 del actual, fecha en que apa  ̂
rece publicado el Real decreto en. lat 
G a c e ta  hasta el 1.° de Febrero, en que 
ha de entrar en vigor.

El cambio radical en el procedi
miento que venía utilizándose para 
la percepción del arbitrio de que si 
trata, evidencia, desde luego, la di* 
Acuitad que señalan los Ayuntamien
tos para establecer en tan perento
rio plazo, en- sus Mataderos, los útk 
les adecúalos, por lo que, en su coik 
secuencia, procede darles las posk - 
bles facilidades,

A dicho objeto,
S. M. el Rey (q. D. g ), de confo-r-í 

mi dad con i o propuesto por la, Dfe 
rección general de Rentas públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se autorice a los Dele-* 
gados de Hacienda de las provincial 
para que concedan a los Ayunta* 
míenlos de los Municipios que lo sq* 
liciten, justificadamente, conformé a 
las circunstancias en que se eneuen* 
tren, la prórroga que precisen parí 
establecer la percepción del arbitrid 
sobre las carnes, por el peso en vivé 
del ganado, montando en las M&iáA 
deros los aparatos necesarios P&™ 
ello; y  \ :1

2.a Que; is mencionadas prórrq^ 
gas, que conceden las Oficinas pfck 
vinciales de Hacienda, no podrájf 
pasar del día 1.° de Mayo tí.el aetúf 
año, fecha en la que será de aplica
ción para todos los Ayuntamientóa 
las prescripciones del Real deeretá 
del 17 del mes actual.

De Real orden lo comunica a V.& 
para su conocimiento y efeel<% 
Dios guarde a V. I. muchos aftós#: 
Madrid, 26 de Enero dé 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general dé Be$f?Í 
pública^.
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MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 218*

Verificado el escritunio de las 
elecciones convocadas por Reai or
den de 8 de* Noviembre* último pa
ra la constitución del Comité pari
tario. ínter local de Arles Gráticas 
de Badajoz, con jurisdicción en to
da su provincia, y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario de este Comité,,

S. M. el Rey (a* I').. gd da tenido 
a bien disponer que dicho* Comité 
paritario interlocal quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente;,, D. Manuel López,- 
Lago.

Vicepresidente primero, D. Ma
riano de Castro y Sardina.

Vocales patronos efectivos: Don 
Antonio Arqueros Garrido, B. Anto
nio de la Cruz Domínguez, D. Gabriel 
Doncel Prieto, D. Juan Francisco 
Rivera Silva, B. Eladio Morera, Pé
rez.

Vocales patronos suplentes: Se
ñor Administrador del ^Correo Ex
tremeño” , señor Administrador de 
“La Libertad*, B* Vicente C&mpini 
Fernáailez^ B. Antonio T ejo  Cres
po, B. Pedro Parejo Parejo.

Vocales obreros: afectivosr Don 
Francisco Carvajal Fúñez,. B . Joa
quín Lozano Jurado» IX Toriblo Sil- 
igadb Espino» B. Francisco Martín 
Fernández, B. Claudio Cortés Ra- 
bazo.

Vocales obreros suplentes: Don 
Manuel Vázquez Rando, D. Joaquín 
Pérez Ruiz, D. Manuel Matamoros 
Burán, D. Arturo Coronado. Suárez, 

. D. Mnauel Terrón García.
Secretario, D, Agustín Hernández 

López.
Lo qué dé Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO  d e  l a  e c o n o m ía  r a 

c i o n a l

N om b re  del peticionario. —  Compa
ñía de tos Ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y Alicante.

Objeto de la petición.—Autorización 
para adquirir del extranjero cinco 
puentes giratorios metálicos, articula
dos, de veintitrés, (23) metros de diá
metrov con destino a los depósitos de 
máquinas que tiene la referida Com
pañía.,

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento de los ¡productores españo
les j  formulen sus ofertas o. reclama
ciones en el plazo de, veinte días há
biles, fc partir de la inserción del 
presente , anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias, presentándolas o dirigién
dolas por correo certificado al Presi
dente de la Sección dé Defensa de la 
Produccién Nacional def Consejo die 
la Economía Nacional feáto? en esta 
Gorfe, Magdalena, 12).

^Madrid, 2S de Enero de 1928.—11 
Vicepresidente, Director general, S. 
Gastedo.

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de SO de Abril de 1924 
Y Reglamento- de 24 de Mayo del 
mismo, &fk>,)

Núm. 201.
I.— Peticionario: D. Augusto Agui

rre, como Director Gerente de la So
ciedad anónima “ Compañía Española 
de Trabajos Fotogramétricos Aéreos” , 
de esta Corte.

II.— Industria: Obtención de foto
grafías aéreas, ejecución de planos y 
derivadas.

III.—-Auxilios solicitados: Exención 
de derechos reales y timbre para los

actos de constitución y emisión de a# 
ciones. Reducción al 50 por 100 du-» 
cante ocho años de todos los tributo# 
directos sobre la industria y sus uti
lidades.

Lo que se tiace público para que loa 
que se consideren con derecho a re** 
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados & 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola, por correo cer
tificado, al Presidente *de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica, en esta. Corte, calle de la Mag
dalena, núm. 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio dé 1924 (Ga* 
c & t a  del día 18).

Madrid, 27 de Enero de 1928.—El 
Oficial mayor, Jerónimo Gelorrio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Señalamientos de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días i °  al 4 del próximo 
mes de Febrero se éntreguen por la 
Caja d-e la misma los valores consig
nados en señalamientos anteriores qué 
no hayan sido recogidos y además los 
comprendidos, en las facturas alguien-- 
tes: í

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra,,, M afín a y esta Dirección general, 
los presentados en Madrid, y por giro 
postal a los de las demás facturas de 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que al final 
se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 10Q, emisión do» 
1926, por canje de carpetas provisio
nales de igual díase y renta, hasta la 
factura numero 1.567.

Madrid, 28 de Enero de 1928. —  Ef 
Director general, Carlos Gaamaño,

RELACION d e  l a s  f a c t u r a s  de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915. 

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas. Dirección. Delegación.

70.015
.77.917
78.359
78,998

4.575
2.802
1.442
a .

Barcelona .............. 54.00 ¿
95.00 i 

145,00
196.25

490.25

Murcia . . . . . . . . . . . .
j , o  Poruña. .. . . . . . . . . .
Barcelona . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 27 de Enero de 1928.—El Director general, Carlos Caamafío-
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE B ELLAS 
ARTES

b ib l io t e c a  n a c io n a l

Conforme a lo dispuesto en el Re
glam ento p ara  el régim en y servicio 
ele las Bibliotecas públicas del E sta 
do, aprobado p or Real decreto, de 18 
de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional ad jud icará en el año  corriente 
dos p r e m i os, en 1 as co nd i c i ones s i
gu ientes :Uno de 2.000 pesetas al au to r espa
ñol o hispanoam ericano de la colec
ción m ejor y más num erosa de a r 
tículos bibliográficobiográficos re la ti
vos' a escritores españoles o h ispano
am ericanos.

Estps artícu los deberán ser o rig i
nales, o contener datos nuevos e im 
p o rtan tes  respecto a los autores ya 
conocidos que figuran en nuestras B i
b liografías, y en uno y en otro caso 
se ind icarán  las fuentes de donde s'e 
hayan sacado las noticias a que se re 
fe ra n  los mencionados artículos.

Otro prem io de 1.500 pesetas ai a u 
to r español o hispanoam ericano que 
presen te en m ayor núm ero y con su
perio r desempeño m onografías de lite-^ 
ra tu ra  española o hispanoam ericana, o 
sea colecciones de artícu los bibliográ
ficos de un género, como un catálogo 
de obras sin nom bre de au to r; otro 
Re los que han  escrito  sobre u n  ram o o punto  de h isto ria , sobre una cien-, 
cía, sobre artes y oficios, usos y cos
tum bres, o cualquier traba jo  de es
pecie análoga; entendiéndose que eslías obras han de ser asim ism o orig i
nales o contener g ran  núm ero de no- 
Heias' nuevas.

La •? obras p rem iadas serán  p rop ie
dad del Estado, quien las pjublicará a 
m edida que ío consientan las: can tida
des p resupuestas p a ra  este objeto.

El a u to r tendrá derecho a 300 ejem 
p lares de su obra.

Los trabajos que asp iren  a estos; 
prem ios han de estar redactados en 
casteflaim, en estilo lite ra rio  y  con 
lenguaje castizo y propio, y se han  de 
en tregar completos, m anuscritos o es
critos a m áquina y encuadernados en 
form a de colección de papeletas o cé
dulas bibliográficas o bibliobiográflcas', 
según el caso; debiendo a justarse , por 
lo que a lo bibliográfico respecta, a  las 
Instrucciones publicadas por el C uer- , 
po facultativo  de Archiveros, B iblio
tecarios y Arqueólogos para  la eatalo- 

%gación de im presos y m anuscritos.
Los que no reúnan  estas condiciones 

deberán ser desde luego rechazados 
por la S ecretaría  de la Biblioteca.

Los au tores que no qu ieran  revelar 
sus nom bres podrán conservar él anó
nimo, adoptando un lem a cualquiera 
que d istinga su escrito de los demás 
que se p resen ten  al concurso.

No podrán op tar a ios prem ios las 
personas que por razón del cargo- que 
desem peñen en la Biblioteca tengan 
que fo rm ar parte  del T ribunal de.cen
sura. *

Be ad m itirán  los trabajos de los 
opositores h asta  el últim o día de Mar
zo del co rrien te  año, debiendo que-, 
d a r entregados en la B iblioteca Nacio
nal antes de las cinco y m edia de la 
tarde  del referido  día, con sobre d ir  
rígido al Secretario  de la m ism a, del 
cual o de. la persona al efecto encar
gada recogerán los iní eresados el re --. 
cibo correspondiente.

Los nom bres de los au to re s  p rem ia
dos se. publicarán  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , y  al fren te  de las respectivas’ 
M emorias, cuando se im prim an.

Cuando no se ad judiquen los p re 
m ios porque las obras presentadas* no

lo m erezcan, se an u n cia rá  tam bién en 
el periódico oficial,^ p a ra  que sus au
tores sep an ‘que pueden recogerlas.

No1 podrán  op tar al prem io, por im
po rtan tes que sean, los trabajos que 
puedan considerarse como m eros com
plem entos de otros ya prem iados por 
la B iblioteca; pero el D irector de la 
m ism a podrá adquirirlos, previo el 
aprecio de su valor por la Jun ta  de 
gobierno, p a ra  com prenderlos y u tili
zarlos en la publicación de las respec
tivas obras prem iadas, o en sus reim presiones.

Los trabajos presentados en la Se
c re ta ría  no podrán  ser re tirados antes 
que recaiga la aprobación de la Su
perio ridad  sobre los acuerdos* del Jurado.

Madrid, 18 de E nero  de 1928.—«De 
orden del Exorno. Sr. D irector, el Se
cretario . Jav ie r Las so de la Yega.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A S

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
Rectificación .

E n  la G a c e t a  del d ía  23 del co
rrie n te  mes aparece la adjudicación, definitiva de las obras del trozo sexto de la c a rre te ra  de León a  Campo dé 
Caso, sección de B oñar a  Tam a, en 
la p rov incia  de León, a favor de don’ 
L uis Be-raza Z árraga,. po r la cantidad ‘de 96.900 pesetas, siendo así que la 
v erd ad era  c ifra  p o r que f¡ió adjudi
cada es de 396.900, c ifra  que, ceií arreglo  al p resupuesto  de contrata* 
im portan te  508.511,22 pesetas, prqdu-* 
ce una b a ja  de 111.611,22 pesetas M  
beneficio del Estado.

Madrid, 28 de E neró  de 1928.—El 
D irecto r general, G elabert.


